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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE MAYO DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cuatro de Mayo de dos mil nueve.

1º.- PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Trabajos arqueológicos de excavación en la calle del Alcázar”, redactado por el Arquitecto del Consorcio de la Ciudad de Cuenca, D. Daniel León Irujo, con un presupuesto base de licitación, I.V.A. incluido, de 257.605,21 €.

SEGUNDO.- Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca la ejecución de las obras recogidas dentro del referido proyecto.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha”, para adecuación de planta diáfana para ciclos formativos, en Instituto de Enseñanza Secundaria "Santiago Grisolía" de Cuenca.
B).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a "Construcciones Dalpa, S.A.", para construcción de edificio de 72 viviendas y garajes, en la manzana nº 6 del Sector 4.2 "Cerro de la Horca II".
C).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha", para ampliación del Colegio Público "Casablanca" de Cuenca.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por “Martínez Centro de Gestión, S.L.” a la adjudicación provisional de la prestación de los servicios de referencia ya que a tenor del citado informe jurídico “ni en la empresa adjudicataria, ni en su administrador en el momento de presentar la oferta, se da alguno de los supuestos de prohibición para contratar que prevé el art. 49.1.b) de la Ley de Contratos del Sector Público”.
 

B).- Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por “Recyges, S.L.” y por adhesión “Martínez Centro de Gestión, S.L.” a la adjudicación provisional de la prestación de los servicios de referencia ya que a tenor del citado informe jurídico “no existe falta de motivación en la adjudicación provisional del concurso “Servicios de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico vial urbano en el Municipio de Cuenca” por parte de la Junta de Gobierno Local, ya que en el Pliego de Condiciones venían perfectamente definidos los criterios; no obstante, se solicitó al Comité de Expertos una ampliación del informe emitido en su momento para dar mayor claridad y transparencia al proceso” y “que las puntuaciones otorgadas por el Comité de Expertos al efectuar la baremación estaban perfectamente regladas y definidas en el Pliego de Condiciones, ajustándose a ellas en todo momento cuando realizaron su primer informe”
 

C).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación de la prestación de los servicios de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico vial urbano en el Municipio de Cuenca, a favor de la empresa “Servicios de Colaboración Integral, S.L.”, en el precio de: en fase voluntaria de cobro: 34% del total recaudado.
 

D).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal.

 SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas que han de regir en la contratación del suministro de referencia.

 TERCERA.- Aprobar el gasto correspondiente cifrado en la cantidad de 186.149,88 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos núm. 220090000018 RC.

 

E).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 1954/2009, de 29 de Abril, cuyo tenor literal es el siguiente:“Detectado error por la Dirección General de Coordinación Local del Ministerio de Administraciones Públicas, respecto del importe del I.V.A. de las obras incluidas en el Fondo Estatal de Inversión Local de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para escuelas municipales de música y teatro”, DISPONGO: Rectificar el error observado siendo la cantidad correspondiente al I.V.A. la de 212.465,90 €, en lugar de la que figura en el acuerdo de adjudicación, contrato, etc., de 212.465,91 €, resultando un importe de adjudicación, I.V.A. incluido, de 1.540.377,79 €.”
 

F).- Requerir a la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.” para que de manera urgente haga las siguientes intervenciones:

1. Eliminación de estrangulamiento existente entre los pozos 1 y 2, mediante sustitución del tubo de 200 mm, por uno de diámetro idéntico al existente, incluso enfoscado del pozo de registro. 

2. En el cambio de sección de 300 a 400 mm, junto al P-4 se deberá introducir un robot equipado con fresa para eliminar el hormigón presente en el interior de la tubería. Una vez fresado, se procederá al correcto sellado de la unión entre los dos diámetros. 

3.  Cuando las dos reparaciones anteriores estén concluidas, se introducirá la cámara de T.V. para obtener una grabación en la que se pueda comprobar el resultado de las mismas. La grabación será lo suficientemente extensa para poder comprobar la posible influencia de las reparaciones en el resto de la tubería. Se grabarán al menos 20 metros de cada ramal que llegue y que parta del punto de la avería.
4º.- HACIENDA. SERVICIO DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE IMPUESTOS.

A).- PRIMERO.- Delegar la resolución de las solicitudes de fraccionamiento y aplazamiento de deudas en el Sr. Alcalde-Presidente, para deudas de importe superior a 6000 €.

SEGUNDO.- Y delegar la resolución de las solicitudes de fraccionamiento y aplazamiento de deudas en el Sr. Concejal de Hacienda en el supuesto de deudas de importe inferior al señalado.

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, que han de regir en la contratación del aprovechamiento de pastos del monte de Utilidad Pública nº 107 “El Cadorzo y los Llecos”.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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